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Resumen

El tema de este trabajo es la práctica política de difusión de noticias falsas por parte de
agentes políticos en el Brasil contemporáneo y la posible aplicación de la ley de faltas
administrativas.

 vigente Ley de Mala Conducta Administrativa
Enlace agregado por el complemento vLex por violación del principio de buena fe de la
Administración Pública. Así, explora cómo es posible relacionarlo con el principio de
buena fe administrativa para apoyar el deber del administrador de decir la verdad. El
problema que impulsa este trabajo se puede caracterizar como: es posible interpretar la
Constitución Federal

 vigente Constitución de la República Federativa de Brasil
Enlace agregado por el complemento vLex y la Ley de improbabilidad administrativa

 vigente Ley de Mala Conducta Administrativa
Enlace agregado por el complemento vLex como guardianes de un deber ético de decir
la verdad que surge de la buena fe administrativa y ¿cómo puede contribuir la ética de la
discusión a esta interpretación? La hipótesis es que sí, existe la incidencia de la ley de
faltas administrativas

 vigente Ley de Mala Conducta Administrativa
Enlace agregado por el complemento vLex al funcionario público mentiroso. Para
confirmar la hipótesis, será necesario llevar a cabo tres objetivos, a saber, conectar la
ética de la discusión con las fake news; vincular esta construcción al principio de buena
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fe de la Administración Pública y; finalmente, fundamentar la aplicación de la ley de faltas
administrativas

 vigente Ley de Mala Conducta Administrativa
Enlace agregado por el complemento vLex al agente que viola el deber de buena fe al
difundir noticias falsas. El método utilizado será el hipotético deductivo, ya que la
hipótesis de aplicabilidad de la ley de faltas administrativas

 vigente Ley de Mala Conducta Administrativa
El enlace agregado por el complemento vLex se probará argumentativamente.
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